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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

12747 GRÁFICAS RIMONT, S.A.

Convocatoria Junta General Ordinaria de Accionistas

D.  Josep  Ripoll  Jane,  en  calidad  de  administrador  único  de  la  mercantil
Gráficas Rimont, S.A., con CIF A-591.08.720, acuerda convocar Junta General
Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social de la compañía, sito en Montcada
i Reixac (08110 Barcelona), calle Carril, n.º 15, el día 25 de noviembre de 2013, a
las 12 horas, a fin de tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  cuentas  anuales
correspondientes  al  ejercicio  2012.

Segundo.- Examen y, en su caso, aprobación de la gestión del Administrador
único de la compañía durante el ejercicio 2012 objeto de aprobación.

Tercero.- Examen y aprobación del balance de situación cerrado a 31.12.2012.

Cuarto.- Análisis de la situación de desequilibrio patrimonial de la Sociedad.
Soluciones:  Ampliación/reducción  de  capital,  disolución  de  la  sociedad,
presentación de concurso y/o constitución de un préstamo participativo de los
socios  a  favor  de  la  sociedad  y/o  renegociación  de  las  deudas  con  los
proveedores.

Quinto.- Delegación de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar,
subsanar, formalizar y elevar a público los acuerdos que se adoptan por la Junta
general de Socios.

Sexto.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

A los efectos previstos en el art. 272.2 de la Ley de Sociedades de Capital, los
accionistas podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,  los
documentos que han de ser sometidos a aprobación de la Junta, remitiéndose al
efecto al domicilio social de la entidad.

Barcelona, 11 de octubre de 2013.- D. Josep Ripoll Jané, Administrador único.
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